
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, 11 de abril de 2013 
Of.434 

Notificación Nº  404 
 
 

Señor(a): 
RODRIGO EDUARDO OTERO NOGUERA 
CALLE 15 NUMERO 3-25 EDIFICIO BCH 
Tel:No Aporta 
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email:procjudadm93@procuraduria.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Reparación Directa 
 DEMANDANTE:MARÍA DEL PILAR CABALLERO BABATIVA Y OTROS 
 DEMANDADO:FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00133-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 27/02/2013 se 
emitio Admite Demanda en el asunto de la referencia. 
 
Se envía copia física de la demanda y sus anexos. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 
 

Santa Marta, 11 de abril de 2013 
Of.435 

Notificación Nº  405 
 
 

Señor(a): 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
CALLE 70 # 4 – 60 
Tel:No Aporta 
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:procesos@defensajuridica.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Reparación Directa 
 DEMANDANTE:MARÍA DEL PILAR CABALLERO BABATIVA Y OTROS 
 DEMANDADO:FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00133-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 27/02/2013 se 
emitio Admite Demanda en el asunto de la referencia. 
 
Se envía copia física de la demanda y sus anexos. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 
 
 

 
 
aceballp 03:44 p.m. – con-186 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 

Santa Marta, 12 de abril de 2013 
Of.436 

Notificación Nº  434 
 
 

Señor(a): 
NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL. 
CALLE 72 NUMERO 7-96 
Tel:No Aporta 
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Reparación Directa 
 DEMANDANTE:MARÍA DEL PILAR CABALLERO BABATIVA Y OTROS 
 DEMANDADO:FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00133-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 27/02/2013 se 
emitio Admite Demanda en el asunto de la referencia. 
 
Se envía copia física de la demanda y sus anexos. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, 11 de abril de 2013 
Of.437 

Notificación Nº  406 
 
 

Señores: 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
DIAG 22B NO. 52-01 CIUDAD SALITRE 
Tel.  
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Reparación Directa 
 DEMANDANTE:MARÍA DEL PILAR CABALLERO BABATIVA Y OTROS 
 DEMANDADO:FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00133-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 27/02/2013 se 
emitio Admite Demanda en el asunto de la referencia. 
 
Se envía copia física de la demanda y sus anexos. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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